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¿Qué ocurre si una Isapre dispone aplicar el término
de contrato de salud a un afiliado que está con
licencia médica?

Mientras un afiliado se encuentre con licencia médica, el contrato de salud se
extenderá hasta el término de la incapacidad laboral, siempre que este plazo
sea superior al último día del mes siguiente a la fecha de comunicación del
término del contrato por parte de la Isapre.

Caber hacer presente que si una Isapre pone término al contrato de salud a un afiliado que está con licencia
médica, los beneficios, con excepción de las prestaciones derivadas de enfermedades preexistentes no declaradas
y las prestaciones excluidas de cobertura conforme a la ley, seguirán siendo de cargo de esa Institución. El afiliado
podrá reclamar ante un término de contrato de salud efectuado por la Isapre en la Superintendencia de Salud.


